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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
20135 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la l;"k H! di~pone

la publicación, para genera.l c01wcimiento N cu'.l'JIptimiento,
del fullo de la sentencia dictada par id Sdfl d.~ h Cm
tencú)so-Administrativo del Trihunal ,':.'Ul.wr:",W d,> ]"ts.Ucia
de len. Región de Murcia, en el recurso ("'JII(rnÓ(¡w·a¡}mi.- .

ni.strat'ivo 1.549/1993, prom.ovido 1)(,r- don F"-Q,IU'Ü¡CO Jost'
Martínez López:1) don Antonio Huitrago Sáncht?;¡;.

L,.' Sala ue lo Contcndoso-Administrativo del Tribunal Sllpe:rhH 1.1":'. Jus·
ticia d", la Región de Murcia ha dictado sentencia, ccn fech:, JI. de f ...br.:.'"·)
d;;- !fl;:J:j" ,~n el recurso contendoso-administrativú rl11mero i.f~,tt! H,[l;J l..fa
nutadu P,l!' el procedimiento especial al amparo de la Ley 62/1 !Yi8, de
26 de diciembre. en el que son partes, de una, come d~ma,.ctant('s don
Franü;eu José Martinez López y don Antonio Buitrago Sánchf~¿ y ck- otra.
romo demandada, la Administración General del Estado, r{'l',,:t::ienl.;¡d,':. y
def('ndirl ... por el Letrado del Estado.

El :·itado re{'urso se promovió contra las Resoludon,:,iS 6 : M¡njsre:::rio
para las Administraci.ones Públicas de fechas 17 de f0bruü y '1 d.' 1{~;lrZO

de 199:-3, sobre índice de proporcionalidad.
La partE' dispo!ütiva de la expresada sentencia contipne <:1 si~u¡e:lte

pronunciamif'nto:

·Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recUlSO int"rpl.lf'sto al
amparo lit' la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, por d.on Allt,mio Bu;trago
Sánchéi y don Francisco José Martínez López, contra las H'soluciones
d<' ia ~~llbdirección General de Gestión de Funcionarios de ¡a Dirección
Gen~r31 ¡j~ la Fundón Pública del Ministerio para la., Ad:n¡~li"tradolll:s

l'úblJc::'s de 17 d<' fehrero y 31 dc marzo de 1993; si.n ('05t<.~S,'

En su virtud, este Ministerio para la.<¡ Administradom·¡; Püt:¡r-a.<¡, de
conformidad con Jo establecido en los artículos 118 de Ji) r:onstitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judit'¡al,)' dpmás
pn-u'pt.of. mncordantes de la vigennte Ley de la Jurisdicdón Contc!lcio,·
so-Adminisrrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Bolt'tin

Oficial del Estado--, para general conocimiento y cumplimiento, en sns
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de septiembre de 1994.-EI Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .BolEtín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Púhlica.

20136 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general c07Wcimi{mto y t:umpUmient(),
del. faUo d.e la sentencia dictaPA por la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo de la Audiencia Nacirma.l. en el
recurso contencioso-Qdministra~i1JO 320,600, lYr'orrun'i'.io
por don Silvestre Antonio HenriQ'uez iI ,'';uiw:! C!}ed/.l

La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiel\::¡·~',NaciOllal,

ha dictado sentencia con fecha 8 de octubre de 199:3. en rl recurso ('on
tencioso·administrativo número 320.600, en el que &on i-).3.rj,e~;' d!' Hila,

como demand.mte, don Silvestre Antonio Henríquez y Núúcz Ojeda, y de
otra, como demandada, la ·Administración General dcl E:;t.a<h), r""presen-·
tada y ddí'udida por el Letrado del Estado.

El dtado reearl'\O se promovió contra la Resolución uf:! M¡n~~tcr;(, para.
las Administracionef' Públicas de fecha 6 de abril de 1990, que o.,.sestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución d'l~ :,. Secretaría
de E~tad.o para In Administ.ración Pública de fecha 26 de ,-lich~mbre de
J9R9, ~~nbrc int.egración en la Escala de Programadores de Informática
dc 1~ Administración de la Seguridad SociaL

La parte disposiliva de la expresada sentencia contiene d sij!.llien';-e
pron~ndamient():

-Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el prf.'
sentc n'curso número 320,600, interpuesto por la repr'2"senr.ación de dun

Silvestre Antonio Hen.íquez y Núflez de Ojeda, contra las resoluciones
del Ministerio para l~ Administraciones Púhlicas de 26 de diciembre de
1989 y 6 dp abril df' HW(¡, descritllS f'n el primer fundamento de derecho,
que se confirman pür <\iustars~ 'i:'l ordenamiento juridico.

Segundo.-No hace,nos una ex.presa condcna en ('OFtas.»

En su virtud, {":k Mi:1bi~;rb pan~ 18-" o~jrninLstradones Púhlicas, de
conformidad cen k e<;.taiJl~::'id'J t:" k,s arti<:'ülos IlB de la Constitución,
17.2 de la Ley Organkal,;!t'185, dc' 1 dejllliiJ, del Püd';:" J~.r1idal, y demás
preceptos ('oncordant~!> ':1.<: la ,,;ge"ltc Lr;y de 1:; Jlrü~dic::lén Contencio-
so-Administrativa, h;.:. d~spiJ.::';',to Ü1 publicado..'. de dkhfJ Li.lIú':i.l el "Boletín
Oficial del Estarlo_, pn.ra ¡\'2n~~ral conocimient,')~'C'unpHmi.:ntn ~n sus pro-
pios términos de la mCllci:m:~da.:'>f;'Ll.encia.

Lo que di~f) a \rv. u.
Madrid, 5 de F~pHt'mhrc de LQ94.-EI Ministro p<lLl las Actministra

ciones Publicas, P n {(\rdel\ df' 11 de s<!ptif:'m~ll'ede lP92, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Sut>~;f'!:ret~r¡o,Francisco Hf'reíndf:'z Spinola.

20137 ORDEN de.5 de septiem.bre de 199·~ p·Jr la qw' se d'ispone
la pubticuDión. para general co;u)(:i-;-nim'-to !J cumplimiento,
del jallo de l-a s~ntcncia rl,·icfada pe,r" le So.la, de lo Con~

tenciosa-Adndni.stmtiüo de ;14/íi:ttrj'fl de! 'l'-r-ibunal Superior
de Justi.c€a (~e ,·b.',dal1u:fa, en el re(:UTSO cc,nte'¡~Gi(Jso-adlni

nistratilJo núnwro 1.780/1992, prO'n'.,.Jvido por don Miguel
de Hoyos MarNrt.

La Sala de lo Contencidso·Administrativo de IvIála9R. del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andaludn ha dictado sentencia, C<.,n fecha 6 de mayo
de 1994, en el recurso conteI'cioso-administrat1vo núrr,ero 1.780/1992, en
el que son partes, dt una. como demancfant€, don Migue] de Hoyos Martín,
y de otra, como demand~da, la. Administració" General del gstado, repre
sentada y defendida PO\ el Ldrado del Estade.

El citado recurso Sf" promovió contra la Reé.oh:,clO¡l d~1 Minist.eri{) para
las Administracione.~Públicas, de fecha 3 djo agosto de 1992, que- deses
timaba el recurso de al.zad~, lnterpuesto cont:'a la Resolución de la Mutua
lidad General de F\Jn~:t()narios Chiles del Estacte, de fecha Hl de mayo
de 1992, sobre reint.f'grr) Uf' gastos por asistencia '>~nitarj¡i en centro no
concertado

La parte dispositiva de 1",_ expresada sentenci? contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimamos el recurso crmtencioso-administrativo
promovido por don Miguel de Hoyos Martín contra los acuerdos que se
especifican en el primer fundamento jurídico de esta sentencia, mante
nemos los mismo~por estar ajustados a derecho Si~ dedaraci6n de costas."

En su virtud, este M!.nj~terio para las A~ndIlistradonf'sPúblicas, de
conformidari con lo e~tahlecido en los articulos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgii.rdc.a6/1985, de 1 de juho, del Poder Judicial,
y demás preceptos concoY"dantes d" la vigent.e Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial de! E-'ttarto'< para general cünodmkntn'y cumplimiento,
en sus propios termir,·)~, de la IT'.0nt:ionada s'~ntencia,

Lo Que digo a VV. JI.
Madrid, 5 dE" septip.mbrf' dí' 1994,-EI Ministro pfira las Administra

ciones PúNi~as, p, D. (Order!. de 1. 1.. de' septierTlbre di" 1092, .Boletín Oficial
del Estado-- del 22), el Sllb::;ecretario, Francisco Hernánde'l. Spinola.

I1mos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

20138 ORllb7\; de,5 d.e sl~J1tiembre de 1994 por '-a que se dispone
In l.1Ubli~xlnón, para general corl,í,cüm~enfo y (',unplirnlento,
delfu1lo de la sentencia dicta.da por la SaJa de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia
de la Región de Múr'Cia, en el recurso contencioso-admi
nistrativo numero 1.02511993, prnmovido por don Luis Car
ceUer TomiÍs.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Re~ión de Mtlrcia ha dictado sentencia, con fecha 31 de mayo
de 1994, en el recurso contencioso-administrativo número 1.025/1993, en
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el que son partes, de una, como demandante. don Luis Carceller Tomás,
y de otra, como demandada, la Administración Gen~ral del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas que desp;timaba el recurso de
alzada interpuesto ~orJra la Resolud{m del Tribunal calificador de las
pruebas selectivas rua el ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas y
Tecnologías de la Ir;formadón, de fecha 1) de diciembre de 1992, sobre
calificación de un ejercido de las pruebas sel€'divas.

La parte dispositiva de la expresada s~~nkncia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallames: Estim&T el presente recurso con'k'ncioso-administrativo
intf'rpuesto por dOII Ll1i8 earceHer Tomás contrI", la descfitimación presunta
por silencio administrativo del recurso de alzada formulado contra la Reso
lución de 11 de diciembre de 1992 dd Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías
de la Informaeión de la Administración del Estado (publicada en el.Boletín
Oficial del Estado. de 12 de enero de 1993), que lo excluyó de la relación
de opositores aprobados en dichas J.lmebas 5<ú'divas, anulando dichos
actos en lo aquí dif.('uUrio, por UD ser c0nf(}nnef' a dr:recho, reconociéndole
su condición de aprobado ('n el segundo ejercicio y por consiguiente su
derecho a figurar en la relación definitiva de aprobados de las pruebas
selectivas para él acceso al Cuerpo Superior de ~Hstemas y Tecnologías
de la Información de la Administración del. E~.t.ado, y, en consecuencia,
se reconoce su derecho a ser nombrado fund(¡ilario del Cuerpo Superior
de Sistf'ma'ol y Tccno!ogias de la lnf<'rmaclt'in de la Administración del
Estado, todo elle, ('on los efectos prot"esionalt:s y retributivos desde el
dia 26 de mayo de 1993, fecha u\ que debió vroducirse el nombramiento
por medio de la Resolución de la Se('r~taría de Estado publicada en el
•Boletín Oficial del Estado" número 128, de 29 de mayo de 1993. Sin costas._

En Si... virtud, este Ministetio para las Administraciones Públicas, en
lo qu-C' al ámbito d .. ;sus compp-tencias se refiere y de conformidad con
lo establecidl) en los artJculos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos (:()n
wrdantRs de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa,
ha dispuesto la publicaC'ión de dicho fallo en el.Boletín Oficial del Estado~,
pal·a general conocimi?nto y cumplimiento, en sus propios términos, <!e
la menciüH2,1", senten':ia.

Lo'que digo a VV. 11.
Madna, ;) de sepüembre de 1994.-El Ministro para las Administl'a

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de sept.iembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado. del 22), ('1 Subsecretario, ¡'~ranciscoHernández Spinola

Ilmo&. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

20140 RESOLUCION de 22 de agosto de 1994, de/Instituto ti" Ú1

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de con~~el)~¡ón

de ayuda,¡; a cortometrajes realizados en La segunda fase
de la convocatoria ~e ayudas para la prodncción de CO'j"

trniwtrajes del ario 1994.

Inversión
Po7t:p.o.~e

Impol1.e
produ,-tor ayuda

660.41\3 35 231.11\8

4.024288 40 1.609.715

14.231.940 45 6.404.~J73

3.619.349 30 1.08[;.804
6.421.640 43 2.83{i.7;;'iE

2.304.804 50 1.152,4Q2,
2.424.4421 65 1.5758Wi

"1
___o ~rod"cto~T_"_"'_O + _
.Prúdut:cionE's La ILos amigos del

Iguana. S. L.. muerto

.Av~ntnra P. AUJio-l Ana y los Davis.
vif,t:aJes, S, L._

~PdL::alas :Pe!ldel· Aquel ritmil1o.
t':'n, :'3. A. L.

~Pl:'i11tJ.:n Films, S. L' Atrapada.
Travis Fiims C, E. i La ?anclón de V:al

I h,•.
Jo~é Man~(:~ Rod) j- '1 Cosas qne pasan.

g'.Jez Cns:tóbal.
.r~acton' Produccio- Diana cazadora.

.' L Ines, o. .~ t

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, establece un~sistema de
ayudas públicas a la cinematograÍra con la finalidad última de fowcntar
la realizadón de p('licula.', representativa.s de la cultura española en cual·
quiera de sus manifestacJiones y formas de expreslón.

Por Orden de 17 de enero de. 1994 se convocaron las ayud.as para
la produt:ción de cortometrajes en sus dos modalidades, a~'udas para la
producdón de cortometrajes y para cortometnijes realizados, al amparo
de lo dispuesto ell el título m, capitulo III del Real Decreto 1282/19S9,
de 28 de agosw, reeervándose para tal fin la cantidad de 15U.000.000
de pesetas P. distribuir en las fases sucesivas del año en curso.

La Comislón Delegada para cortometrajes del Comité Asesor de ayudas
a la Cir:ematografia en su reunión del 20 de julio de 1994, informó las
solicitudes de ayudas a cortometrajes realizados, que, presentadas hasta
dicha fecha, hubieran aportado la documentación requerida en el punto
tercero, apartado [, de la convocatoria, para emitir su informe la citada
Comisión delegada ha tenido en consideración el coste de la película, el
valor artístico de la misma, el historial profesional del director y guionista,
la inversión del productor y, en su caso, la ayuda que hubiera obtenido
sobre proyecto, siguienoo el procedimiento de valoración ~tablecido en
el punto tercero, apartado 6 de la convocatoria. una vez visionadas todas
las peUC'llas.

Por tod.o ello, y a la vista de dicho infonne, e:!Jf.a Dirección General
ha resuelto conceder la."! siguientes ayudas a cortometrajes realizados, a
las productoras que se relacionan y por las cuantías que se indican, resul
tantes de aplicar a la inversión del productor el porcentaje correspondiente
a la med.ia aritmética de las puntuaciones otorgadas por los Vocales de
la Comisión delegada para cortometrajes del Comité ABesor de Ayudas
a la Cin-ematograÍla.

"Fallamos: Primero.-Que rechazando las cau:sas de inadmisibilidad
invocadas, debemos desestimar y desestimamtlS el prel:lente recurso núme
ro 466/1991, inter¡.mes.to por la representac!im de don Antonio Lozano
López, don José Rojas Jiménez, don Antonio Guti(rrez Paredes y don Fran
cisco RarnÍ..ez Vacas, contra las Resoluciones dt::l Ministerio para las Admi
nistraciones Püblicas, de 24 de mayo de 19SR, ejC'<"utadas por las de la
Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, de 9 de agosto
de 1988, actos que se confirman por !ijustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una~a condei\a E:n costas~

20139 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se Ijis¡wne
la publicación, para general conoc'"i',numto y cumplimiento,
del fallo de la sentf'11.cia .dictada por la Sala de w Con
tencioso-AdministTati'vo de la, Audi,¿nd..a Nacional, lffl el
recw'so contencioso-administrutivo numero 456/1991, pro
mdv1do pOto dou Antonio Lozall.1j, López y otros,

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la FlJUción Pública.

Lo que digo a V''- n,
Madrid, 5 de ~'eptit'mbre de 1994.-El MiniH,J:O para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Ordell de 11 de septiemhn df;: 1992, .Boletín Oficial
del Estado" del 22), el Subsecrptario, Frnncis('o Hemández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Admi.nistraciones Públicas, de
conformidad cor, lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley úrgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos cOlleordantes de ia \¡gente Le~' dI; la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuedo la pubhcaci6h de dicho fallo en el
·Boletín Oficial del Estado., para general coltocimi",nto y cumplimiento,
en sus pl"opim. términos, de h:: mellcionada s('nt;~lIda.

La Sala d~ lo Cont~neioso-Administrativ(l dF la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 4 de mayo Uf: lj,}94, en el recurso con
tencioso-administrativo fHintero 456/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Alltonio Lozano López y otros, y de otra, como
demandada, la Administración Gt:neral del E"tadü, tt>presentada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió (~ot1tl'a la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Púbiicas, de fecha 24 el<..' mayo de 1988, sobre incom
patibilidad.

La parte dispositiva de la expresada Sl;':l1H:nl'Ía ('ontlene el siguiente
pronunciamiento:


